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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

1622 Resolución de 27 de enero de 2014, de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2012 y el 
informe de auditoría.

Según lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley 47/2013, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria y en la regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se 
aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, se 
deberá publicar, en el «Boletín Oficial del Estado», la información relativa a las cuentas 
anuales en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que la Intervención General de 
la Administración del Estado presente las respectivas cuentas ante el Tribunal de Cuentas, 
y ello con el contenido mínimo establecido en la Resolución de 28 de mayo de 2012, 
modificada ésta por la Resolución de 3 de junio de 2013 de la Intervención General de la 
Administración del Estado, a efectos de incluir la publicación del informe de auditoría de 
cuentas anuales realizado en virtud del artículo 168 de la Ley General Presupuestaria.

Por lo anterior, en cumplimiento de las citadas normas, se dispone la publicación de 
las cuentas anuales de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico correspondientes al 
ejercicio 2012, y del informe de auditoría de cuentas.

Asimismo, en la página web www.chcantabrico.es están publicadas las cuentas 
anuales completas y su correspondiente informe de auditoría del ejercicio 2012.

Oviedo, 27 de enero de 2014.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico, Ramón Álvarez Maqueda.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 5.590.364,21 -1.694.393,34

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 33.115.184,34 42.740.121,74

Total (1+2+3+4) 33.115.184,34 42.740.121,74

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 38.705.548,55 41.045.728,40

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2012 (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 44.172.269,21 66.568.378,24

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 6.679.002,23 7.099.174,40

2. Transferencias y subvenciones recibidas 39.712.487,45 60.569.671,72

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 476.195,55 602.127,63

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 598,14 627,22

6. Otros Cobros -2.696.014,16 -1.703.222,73

B)  Pagos 13.783.455,83 21.932.047,26

7. Gastos de personal 9.295.567,92 10.003.139,31

8. Transferencias y subvenciones concedidas 1.530,81

9. Aprovisionamientos 276.338,90 259.966,57

10. Otros gastos de gestión 2.043.578,74 2.633.766,51

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 2.176.886,58 3.552.044,96

13. Otros pagos -10.447,12 5.483.129,91

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 30.388.813,38 44.636.330,98

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 65.883,89 195.129,86

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 39.851,64 51.342,08

3. Otros cobros de las actividades de inversión 26.032,25 143.787,78

D) Pagos: 25.246.992,29 35.304.177,43

4. Compra de inversiones reales 25.228.712,09 35.275.014,75

5. Compra de activos financieros 18.280,20 29.162,68

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -25.181.108,40 -35.109.047,57

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 2.571.360,58 203.790,73

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 2.500.000,00

5. Otras deudas 71.360,58 203.790,73

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 8.471.366,58 10.156.396,80

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 8.400.006,00 9.952.550,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2012 (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 71.360,58 203.846,80

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -5.900.006,00 -9.952.606,07

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -1.313.607,43 1.124.862,81

J) Pagos pendientes de aplicación -27.642,40 27.888,15

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -1.285.965,03 1.096.974,66

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-1.978.266,05 671.652,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 9.519.417,00 8.847.765,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 7.541.150,95 9.519.417,00

(euros)
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VI.1 Organización y actividad 
 
 
El Organismo Autónomo Confederación Hidrográfica del Cantábrico, adscrito al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, se constituyó mediante REAL DECRETO 266/2008, de 22 de febrero, 
por el que se modifica la Confederación Hidrográfica del Norte y se divide en la Confederación 
Hidrográfica del Miño-Sil y en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
 
En el ejercicio 2011 se dio una nueva una nueva definición al ámbito territorial del Organismo, recogida en 
el Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 125/2007, de 2 de 
febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas, y el Real Decreto 
650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los Organismos de cuenca y de 
los planes hidrológicos. 
 
De acuerdo a la nueva definición recogida en el articulo 2 del citado Real Decreto, la Confederación 
Hidrográfica del Cantábrico “Comprende el ámbito territorial de la zona terrestre de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Occidental, así como la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Oriental, en el ámbito de las competencias del Estado” 
 
Demarcaciones hidrográficas cuyo ámbito territorial es definido en el artículo primero del siguiente modo: 
 
“Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental. Comprende el territorio de las cuencas hidrográficas 
de los ríos que vierten al mar Cantábrico desde la cuenca del río Eo, hasta la cuenca del Barbadun, 
excluidas ésta última y la intercuenca entre la del arroyo de La Sequilla y la del río Barbadun, así como 
todas sus aguas de transición y costeras. Las aguas costeras tienen como límite oeste la línea con 
orientación 0º que pasa por la Punta de Peñas Blancas, al oeste del río Eo, y como límite este la línea con 
orientación 2.º que pasa por Punta del Covarón, en el límite entre las Comunidades Autónomas de 
Cantabria y del País Vasco.” 
 
“Parte española de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental. Comprende el territorio de las 
cuencas hidrográficas de los ríos que vierten al mar Cantábrico desde la cuenca del Barbadun hasta la del 
Oiartzun, incluyendo la intercuenca entre la del arroyo de La Sequilla y la del río Barbadun, así como todas 
sus aguas de transición y costeras, y el territorio español de las cuencas de los ríos Bidasoa, incluyendo 
sus aguas de transición, Nive y Nivelle. Las aguas costeras tienen como límite oeste la línea de 
orientación 2.º que pasa por Punta del Covarón y como límite este la frontera entre el mar territorial de 
España y Francia.” 
 
La nueva definición de ámbito territorial está exclusivamente motivada por la división de la Parte española 
de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico en dos demarcaciones distintas. Los límites prexistentes 
del ámbito territorial se mantienen con la nueva descripción. 
 
Son funciones de los Organismos de Cuenca: 
 

a) La elaboración del plan hidrológico de cuenca, así como su seguimiento y revisión. 
b) La administración y control del dominio público hidráulico. 
c) La administración y control de los aprovechamientos de interés general o que afecten a más de 

una Comunidad Autónoma. 
d) El proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas con cargo a los fondos propios 

del Organismo, y las que les sean encomendadas por el Estado. 
e) Las que deriven de los convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y otras 

Entidades públicas o privadas, o de los suscritos con los particulares. 
 
El marco normativo básico es el siguiente: 
 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas. 

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo. 
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 Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Administración 
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica. 

 Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 
subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

 Real Decreto 266/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica la Confederación Hidrográfica del 
Norte y se divide en la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y en la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico. 

 Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, por el que se determina la estructura orgánica dependiente 
de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público. 

 ORDEN EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba del Plan General de Contabilidad 
Pública. 

 Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública. 
 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación. 
 Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 

en las operaciones comerciales. 
 

La forma de gestión de los servicios públicos que se gestionan de forma indirecta  es mediante 
Encomiendas de Gestión a Comunidades Autónomas y Ayuntamientos. 
 
Las principales fuentes de ingresos son: 
 

 Sus tasas: Canon de Ocupación de Bienes del Dominio Público Hidráulico, Canon de Regulación, 
Saltos de Pie de Presa, Tarifa de Utilización del Agua, Dirección e Inspección de Obras, 
Confrontación de Obras y Proyectos, Informes y Otras Actuaciones y Canon de Control de 
Vertidos y el nuevo Canon por utilización de las aguas continentales para la producción de energía 
eléctrica, establecido en el artículo 29 de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, que reforma el 
artículo 112 bis de la Ley de Aguas, con vigencia desde el 1/1/2013 
 
Descripción: 
 
- Canon de utilización de bienes de dominio público hidráulico: es objeto del mismo la ocupación 
de terrenos o utilización de terrenos o utilización de bienes de dominio público hidráulico a que se 
refieren los apartados b) y c) del art. 2 de la Ley de Aguas, incluyendo el aprovechamiento de sus 
materiales que requieran concesiones o autorizaciones del Organismo de cuenca. 
 
- Canon de Regulación: son objeto del mismo las mejoras producidas por la regulación de los 
caudales de agua sobre los regadíos, abastecimientos de poblaciones, aprovechamientos 
industriales o usos e instalaciones de cualquier tipo que utilicen los caudales que resulten 
beneficiados o mejorados por dichas obras hidráulicas de regulación. 
 
- Tarifa de utilización del agua: son objeto de la misma el aprovechamiento o disponibilidad del 
agua hecha posible por obras hidráulicas específicas. 
 
- Tasa por Dirección e Inspección de Obras: constituye el objeto de esta tasa la prestación de los 
trabajos facultativos de replanteo, dirección, inspección y liquidación de las obras realizadas 
mediante contrato. 
 
- Tasa por Explotación de Obras y Servicios: Su objeto es la prestación de trabajos facultativos de 
vigilancia, dirección e inspección de la explotación de obras y servicios públicos, cuyos usuarios 
abonen cualquier tarifa o canon. 
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- Tasa por Redacción de Proyectos, Confrontación y Tasación de Obras y Proyectos: Prestación 
de trabajos facultativos de redacción, tasación, confrontación e informe de proyectos de obras, 
servicios o instalaciones de entidades, empresas o particulares, así como por la tasación de 
dichas obras, servicios e instalaciones. 
 
- Tasa por Informes y Otras Actuaciones: Prestación de informes técnicos, expedición de 
certificados y demás actuaciones facultativas. 
 
- Canon de Control de Vertidos: Tasa que grava los vertidos al dominio público hidráulico, 
destinada al estudio, control, protección y mejora del medio receptor de cada cuenca hidrográfica.  
 
- Canon por utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica: Este 
canon grava la utilización y aprovechamiento de las aguas continentales para la producción de 
energía eléctrica en barras de central y está destinado a la protección y mejora del dominio público 
hidráulico. El 2 por ciento del canon será considerado ingreso del organismo de cuenca y el 98 por 
ciento restante será ingresado en el Tesoro Público. 
 

 Transferencias del Ministerio y subvenciones recibidas para la realización de obras de Organismos 
Nacionales y de la Unión Europea. 

 
El Organismo no esta sujeto al Impuesto de Sociedades. 
 
La estructura organizativa básica, es, en sus niveles político y administrativo: 
 
Unidades Administrativas 
 

Presidente             
Ostentar la representación legal. 
Desempeñar la superior función directiva y ejecutiva. 
Cuidar de que los acuerdos de los órganos se ajusten a la legalidad vigente. 
Presidir la Junta de Gobierno, la Asamblea de Usuarios, la Comisión de Desembalse, el Consejo del 
Agua de la demarcación y el Comité de Autoridades Competentes 
 
Dirección Técnica 
El estudio, redacción del proyecto, dirección y explotación de las obras y aprovechamientos financiados 
con fondos del organismo o que encomienden a éste el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Corporaciones Locales, otras entidades públicas o privadas, o los particulares.  
La supervisión y aprobación técnica de los proyectos que hayan de ser financiados con fondos propios 
del organismo. 
La ejecución de las órdenes de desembalse. 
Se estructura en 4 áreas (Gabinete Técnico y Zonas 1, 2 y 3) 
         
Comisaría de Aguas 
Gestión, protección y control del Dominio Público Hidráulico. 
El análisis y control de la calidad de las aguas continentales. 
Propuestas de otorgamiento de concesiones y autorizaciones referentes a las aguas y cauces de 
Dominio Público Hidráulico. 
La llevanza del Registro de Aguas, del catálogo de aguas privadas y del censo de vertido de aguas 
residuales. :        
Se estructura en 4 áreas (Occidental, Oriental, Vertidos y Calidad). 
 
Planificación Hidrológica 
La recopilación y, en su caso, la realización de los trabajos y estudios necesarios para la elaboración, 
seguimiento y revisión del Plan Hidrológico de la cuenca.  
La redacción de los Planes de ordenación de las extracciones en acuíferos declarados sobreexplotados 
o en riesgo de estarlo y de aquellos en proceso de salinización. 
Informar de la compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca de las actuaciones propuestas por los 
usuarios. 
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Secretaría General 

La gestión de la actividad económica y financiera, la contabilidad interna del organismo, la habilitación y 
la pagaduría. 
La gestión administrativa en materia de contratación, la gestión patrimonial y la tramitación y propuesta 
de resolución en los expedientes de expropiación. 
La elaboración de informes jurídicos. 
La tramitación de los asuntos de personal 
La supervisión y coordinación de la informática en materia administrativa. 
Se estructura en dos áreas (Económico-Financiera y Jurídico-Patrimonial) y dos servicios (Informática y 
Personal y Prevención de Riesgos Laborales) 

 
Órganos colegiados 

 
Órganos de Gobierno 

 
 Presidente del Organismo 

Se citaron en las Unidades Administrativas 
 

 Junta de Gobierno 
 Aprobar los planes de actuación del organismo, la propuesta de presupuesto y conocer la 

liquidación de los mismos. 
Acordar, en su caso, las operaciones de crédito necesarias. 
Declarar acuíferos sobreexplotados o en riesgo de estarlo, y determinar los perímetros de 
protección de los acuíferos. Asimismo, le corresponde la adopción de las medidas para la protección 
de las aguas subterráneas frente a intrusiones de aguas salinas.  
 

Órganos de Participación y Planificación 
 
  Consejo de Agua de la Demarcación 
  El fomento de la información, consulta pública y participación activa en el proceso planificador. 
  La elevación al Gobierno del plan de gestión y sus revisiones. 
 

Órganos de Gestión 
 
 Asamblea de Usuarios 

La Asamblea de Usuarios, integrada por todos aquellos usuarios que forman parte de las Juntas de 
Explotación, tiene por finalidad coordinar la explotación de las obras hidráulicas y de los recursos de 
agua en toda la cuenca, sin menoscabo del régimen concesional y derechos de los usuarios. 

 
 Juntas de Explotación 

Las Juntas de Explotación tienen por finalidad coordinar, respetando los derechos derivados de las 
correspondientes concesiones y autorizaciones, la explotación de las obras hidráulicas y de los 
recursos de agua de aquel conjunto de ríos, río, tramo de río o unidad hidrogeológica cuyos 
aprovechamientos están especialmente interrelacionados. 

 Juntas de Obras 
Según se recoge en el artículo 34 del Real Decreto 1/2001 por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas, la Junta de Gobierno, a petición de los futuros usuarios de una obra ya 
aprobada, podrán constituir la correspondiente Junta de Obras, en la que participarán tales 
usuarios, en la forma que reglamentariamente se determine, a fin de que estén directamente 
informados del desarrollo e incidencias de dicha obra. 

 Comisión de Desembalse  
Corresponde a la Comisión de Desembalse deliberar y formular propuestas al Presidente del 
organismo sobre el régimen adecuado de llenado y vaciado de los embalses y acuíferos de la 
cuenca, atendidos los derechos concesionales de los distintos usuarios. Su composición y 
funcionamiento se regularán reglamentariamente atendiendo al criterio de representación adecuada 
de los intereses afectados. 
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Órganos de Cooperación 
 
 Comité de Autoridades Competentes 

Favorecer la cooperación en el ejercicio de las competencias relacionadas con la protección de las 
aguas que ostenten las distintas Administraciones Públicas en el seno de la respectiva demarcación 
hidrográfica.  

Proporcionar a la Unión Europea, a través del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente la información relativa a la demarcación hidrográfica que se requiera, conforme a la 
normativa vigente.  

Principales responsables de la entidad, tanto a nivel político como de gestión. 
 
A 31 de diciembre de 2012, eran:  
 
 Presidente           Ramón Álvarez Maqueda 
 
 Director Técnico         Manuel Fernández Gómez 
  Director Técnico Adjunto      Javier González Martínez 
  Gabinete Técnico (Área)      Mª. Encarnación Sarabia Alegría 
  Área: Zona 1         Antonio José Roldán Cartiel 
  Área: Zona 2         Felipe Román Goncalves 
  Área: Zona 3         José Manuel Llavona Fernández 
 
 Comisario de Aguas        Juan Miguel Llanos Lavigne 
  Comisario de Aguas Adjunto     Luis Gil García 
  Área: Occidental        José Peña Castiñeiras 
  Área: Gestión Zona Oriental     Jorge Antonio Rodríguez González 
  Área: Vertidos y Calidad de las Aguas  Carlos Blanco Quirós        
  Área: Medio Ambiente e Hidrología   Dionisio Ornia Laruelo 
 
 Planificación Hidrológica      Jesús González Piedra 
 
 Secretaría General        Tomás Durán Cueva 
  Área: Económico-Financiera     Rosa María Ortega Ponce de León 
  Área: Jurídico-Patrimonial     Fernando Castro González 
  Servicio: Informática       Arturo Rodríguez Rodríguez 
  Servicio: Personal y Prevención    Concepción Álvarez Fernández 
        de Riesgos Laborales 
 
El número de empleados a 31 de diciembre de 2012, distinguiendo por categorías y sexos, ha sido el 
siguiente: 
 

Tipo de Personal Efectivos Hombres Mujeres 
Funcionarios del grupo A1 40 30 108 
Funcionarios del grupo A2 40 27 13 
Funcionarios del grupo C1 60 29 31 
Funcionarios del grupo C2 33 11 22 
Otro personal 2 0 2 
Contratados laborales fijos 124 83 41 
Contratados laborales eventuales 6 3 3 
TOTAL 305 183 122 

 
La Entidad depende del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
No forma parte de otros grupos de Entidades, ni tiene participación en Entidades Mercantiles. 
Los efectivos medios durante el ejercicio 2012, fueron 305 personas. 
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VI.2 Bases de presentación de las cuentas 
 

a) Imagen fiel: 
 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se expresan en 
euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General 
Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado  y con los 
principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de 
Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del 
resultado económico patrimonial y de la ejecución del presupuesto. 
 

b) Cambios de criterios de contabilización y corrección de errores 
 
En el Estado total de cambios en el patrimonio neto aparece en la línea “B. Ajustes por cambio de criterios 
contables y corrección de errores” y en la columna II. Patrimonio generado un importe negativo de 
6.121.927,55 euros. 
 
4.258.743,49 € tienen su origen en la anulación o modificación de liquidaciones de tasas del Organismo de 
ejercicios anteriores al 2012, - dichas anulaciones son producidas básicamente por acuerdo de la 
Presidencia del Organismo, o de los Tribunales de Justicia (Audiencia Nacional; salas contencioso 
administrativos de Tribunales Superiores de Justicia) - y contablemente se ha imputado a la cuenta 120 
“Resultados de ejercicios anteriores” cuyo importe ha disminuido 6.121.927,55 euros. 
 
1.864.724,07  € tienen su origen en intereses de demora (siendo los más importantes los que importan 
1.818.194,67 € correspondientes a los intereses de demora no activables generados por los acuerdos del 
Jurado Provincial de Expropiación de Asturias en el proyecto de restauración de cauces y márgenes del 
río piles aguas arriba de la glorieta de la Guía en el término municipal de Gijón). 
 
En el Estado total de cambios en el patrimonio neto aparece en la línea “B. Ajustes por cambio de criterios 
contables y corrección de errores” y en la columna I. Patrimonio aportado un importe positivo de 
48.863.951,98 €; dicho importe se corresponde con la distribución de la deuda con entidades de crédito de 
la extinta Confederación Hidrográfica del Norte, entre la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y la 
Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, según detalle del apartado 10. Pasivos financieros de esta 
memoria. 
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VI.3 Normas de reconocimiento y valoración 
 
a) Inmovilizado intangible 
 
Como norma general, el inmovilizado intangible se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste 
de producción. 
 
b) Inmovilizado material 
 
Se aplica el precio de adquisición o coste de producción. No se calculan amortizaciones al no disponer de 
inventario. 
 
En el supuesto de la adscripción de bienes por parte del MMA, la Confederación registrará el bien o 
derecho recibido por el valor razonable del mismo con abono a una cuenta de patrimonio. 
 
Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la productividad, 
capacidad o eficiencia o un alargamiento de la vida útil de los bienes se capitalizan como mayor coste de 
los correspondientes bienes. 
 
Los gastos de conservación y mantenimiento se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
en que se incurren. 
 
Asistencias técnicas 
 
Bajo la denominación de “asistencias técnicas” se recogen una serie de estudios técnicos de diversa 
naturaleza, como por ejemplo, proyectos de obra, planes de calidad, estudios de impacto ambiental, etc. 
 
c) Existencias 
 
No hay 
d) Arrendamiento financiero 
 
No hay 
 
e) Instrumentos financieros 
 
Activos financieros 
 
Los activos financieros, corresponden en su totalidad a créditos por operaciones derivadas de la actividad 
habitual y partidas a cobrar, valoradas por el valor nominal e importe entregado respectivamente.  
Para cubrir sus riesgos de insolvencias, la Confederación aplica el criterio de dotar un porcentaje del 100% 
de la deuda cuya antigüedad con respecto a la finalización del plazo de ingreso en período voluntario 
supere el año, salvo que se trate de Organismos Oficiales o estén avaladas. 
 
Pasivos financieros 
 
Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar que tiene la Confederación y que se han 
originado en la compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico, o también aquellos que sin tener 
su origen comercial, no pueden ser considerados como instrumentos financieros derivados. 
 
La Confederación da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones que los han 
generado. 
 
 
f) Ingresos y gastos 
 
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la 
corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que 
se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Dichos ingresos se valoran por el valor 
razonable de la contraprestación recibida, deducidos descuentos e impuestos. cv
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g) Subvenciones, donaciones y legados 
 
Las subvenciones recibidas se reconocerán como ingresos por el ente beneficiario cuando exista un 
acuerdo individualizado de concesión de la subvención a favor de dicho ente y se hayan cumplido las 
condiciones asociadas a su disfrute y no existan dudas razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la 
imputación presupuestaria de las mismas, que se efectuará de acuerdo con los criterios recogidos en la 
primera parte del marco conceptual de la contabilidad pública (criterio de caja). 
 
Las subvenciones recibidas para actuaciones, son en su totalidad de la Unión Europea y cofinanciadores 
nacionales y se contabilizarán, con carácter general, como ingresos directamente imputados al patrimonio 
neto.  
 
h) Partidas corrientes y no corrientes 
 
Se consideran activos corrientes aquellos vinculados al ciclo normal de explotación que con carácter 
general se considera de un año, también aquellos otros activos cuyo vencimiento, enajenación o 
realización se espera que se produzca en el corto plazo desde la fecha de cierre del ejercicio, los activos 
financieros mantenidos para negociar, con la excepción de los derivados financieros cuyo plazo de 
liquidación sea superior al año y el efectivo y otros activos líquidos equivalentes. Los activos que no 
cumplen estos requisitos se califican como no corrientes. 
 
Del mismo modo, son pasivos corrientes los vinculados al ciclo normal de explotación, los pasivos 
financieros mantenidos para negociar, con la excepción de los derivados financieros cuyo plazo de 
liquidación sea superior al año y en general todas las obligaciones cuyo vencimiento o extinción se 
producirá en el corto plazo. En caso contrario, se clasifican como no corrientes. 
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